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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, y 

por ser procedente, se ACCEDE a lo pedido, en consecuencia, se REQUIERE a 

la parte actora, para que de ahora en adelante, cumpla con los deberes de 

parte, establecidos en la Ley 2213 de 2022 y proceda a enviar a la 

contraparte, copia de las solicitudes que presente al Despacho, al correo 

electrónico registrado para tal fin, esto es, danielpedraza86@hotmail.com. Por 

secretaría, remítase el link del expediente, en aras del debido proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE ESTELA MARÍA Y JUAN GUILLERMO MORALES VÉLEZ 

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE, DANIEL JOSÉ MORALES VALENCIA, GILMA 

INÉS, HERNAN DARIO, MARIBEL MORALES VÉLEZ, SARA 

CORTÉS MORALES Y MARÍA LILYAM LÓPEZ LÓPEZ 

DECISIÓN ACCEDE SOLICITUD – REQUIERE – REMITIR LINK 
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